
LJNA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de 2022 de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2022-00690 

Revisado el escrito de demanda, constatados como reunidos los requisitos previstos en los 

artículos 82, 83, 422, 430 del CGP, así como los especiales del tipo de título valor ejecutado, 

estos los preceptuados en los artículo 621 y 709 del C.Cio, además de las nuevas normativas 

procesales del Decreto Legislativo 806 de 2020, se Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO ejecutivo por sumas de dinero en favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de JIMMY GRANDAS FLOREZ sumas de dinero 

incorporadas en el pagaré No. 20744002862- 20756118502 por concepto de capital intereses 

y otros por el valor de $36.551.148.04: 

 

SEGUNDO: Por los intereses comerciales moratorios liquidados sobre el capital de cada una 

de las cuotas en mora, a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, a partir de la presentación de la demanda, y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

TERCERO: En relación con las costas que se causen en el proceso, se resolverá en su 

oportunidad. 

 

CUARTO: ORDENAR a la parte demandante que el presente proveído se le notifique a los 

demandados conforme a lo previsto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar a la abogada JANNETTE AMALIA LEAL 

GARZÓN en su condición de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos referidos en el poder allegado. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 

demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 

ser endosado y/o cedido extraprocesalmente 

 

NOTIFÍQUESE, -3- 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 



LJNA 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 

siete (07) de junio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

 



LJNA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de 2022 de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2022-00690 
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso y 

para atender la petición sobre medidas cautelares presentada por la apoderada de la parte 

demandante, se dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los bienes muebles y enseres que se 

encuentran en propiedad del demandado JIMMY GRANDAS FLOREZ ubicado en la Carrera 

69 P No. 73 - 06 Barrio Las Ferias de Bogotá D.C., Para tal fin se comisiona al señor Alcalde 

de la Zona respectiva, con amplias facultades inclusive la de designar secuestre de la lista de 

auxiliares de la justicia y fijarle los honorarios. Líbrese los despachos comisorios con los 

insertos y anexos necesarios. 

Limítese la cuantía a $60.000.000 

 
Por secretaría expídanse y remítanse las comunicaciones a que haya lugar de conformidad 
con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020. Se requiere a la parte 
demandante para que remita o allegue al despacho la dirección electrónica a donde deben 
ser remitidos los oficios expedidos. 

 

 

NOTIFÍQUESE, - 

 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 

siete (07) de junio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

 



LJNA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de 2022 de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2022-00690 

Conforme a la solicitud hecha en el escrito de demanda y en concordancia con lo preceptuado 

en el numeral 6 del artículo 78 del CGP se dispone: 

 

PRIMERO: Requiera a CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, lo anterior 

con el fin de que se sirva informar a este despacho y con destino al presente proceso 

ejecutivo el Nombre o Razón Social, Nit o C.C. y Dirección del Empleador encargado de 

hacer el pago de los aportes a seguridad social a JIMMY GRANDAS FLOREZ, identificado 

con la CC. 79.862.518. 

 

Por secretaría expídanse y remítanse las comunicaciones a que haya lugar de conformidad 

con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 

siete(07) de junio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

 



LJNA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de 2022 de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2022-00692 
 

Revisado el escrito de demanda, constatados como reunidos los requisitos previstos en los 

artículos 82, 83, 422, 430 del CGP, así como los especiales del tipo de título valor ejecutado, 

estos los preceptuados en los artículo 621 y 709 del C.Cio, además de las nuevas normativas 

procesales del Decreto Legislativo 806 de 2020, se Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO ejecutivo por sumas de dinero en favor de 

GESTIONES PROFESIONALES S.A.S., en contra de GLORIA ESTHER NIÑO sumas de dinero 

incorporadas en el pagaré identificado con el No. 7665314 y no como yerro el escrito de 

demanda, por concepto de capital $9.285.742 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO ejecutivo por la suma de Cuatro Millones 

Quinientos Setenta Mil Setecientos Veintiún Pesos Moneda Corriente ($4.570.721) por concepto 

de intereses causados y no pagados, conforme al numeral segundo del pagaré identificado con 

el No. 7665314 y no como yerro el escrito de demanda. 

 

TERCERO: Por los intereses comerciales moratorios liquidados sobre el capital de cada una de 

las cuotas en mora, a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, 

a partir del 27 de Abril de 2022, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

CUARTO: En relación con las costas que se causen en el proceso, se resolverá en su 

oportunidad. 

 

ORDENAR a la parte demandante que el presente proveído se le notifique a los demandados 

conforme a lo previsto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar a la abogada CLAUDIA PATRICIA GARCÍA 

MEDINA en su condición de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos referidos en el poder allegado. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 

entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el 

título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado 

y/o cedido extraprocesalmente 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 



LJNA 

 
 
 
 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 

siete (07) de junio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

 



LJNA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de 2022 de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2022-00692 
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso y 

para atender la petición sobre medidas cautelares presentada por la apoderada de la parte 

demandante, se dispone: 

 

1. PREVIO a decretar las medidas de bancos solicitadas, y como quiera que se trata de 
embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 
 
 

Por secretaría expídanse y remítanse las comunicaciones a que haya lugar de conformidad 
con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE, - 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 

siete (07) de junio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

 



LJNA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de 2022 de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2022-00694 

Revisado el escrito de demanda, constatados como reunidos los requisitos previstos en los 

artículos 82, 83, 422, 430 del CGP, así como los especiales del tipo de título valor ejecutado, 

estos los preceptuados en los artículo 621 y 709 del C.Cio, además de las nuevas normativas 

procesales del Decreto Legislativo 806 de 2020, se Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO ejecutivo por sumas de dinero en favor de RCI 

COLOMBIA S.A., en contra de HAROLD LEONARDO RAMIREZ CABRERA, sumas de dinero 

incorporadas en el pagaré identificado con el No. 1001123521, por concepto de capital 

$15.328.655. 

SEGUNDO: Por los intereses comerciales moratorios liquidados sobre el capital de cada una de 

las cuotas en mora, a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, 

a partir del 17 de mayo de 2022, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

TERCERO: En relación con las costas que se causen en el proceso, se resolverá en su 

oportunidad. 

CUARTO: ORDENAR a la parte demandante que el presente proveído se le notifique a los 

demandados conforme a lo previsto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

en su condición de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

referidos en el poder allegado. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar la 

entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda el 

título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser endosado 

y/o cedido extraprocesalmente 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 
 
 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 

siete (07) de junio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

 



LJNA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de 2022 de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2022-00694 
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso y 

para atender la petición sobre medidas cautelares presentada por la apoderada de la parte 

demandante, se dispone: 

 

1. PREVIO a decretar las medidas de bancos solicitadas, y como quiera que se trata de 
embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 
 
 

Por secretaría expídanse y remítanse las comunicaciones a que haya lugar de conformidad 
con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE, - 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 

siete (07) de junio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

 



LJNA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de 2022 de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2022-00696 
 

Revisado el escrito de demanda, constatados como reunidos los requisitos previstos en los 

artículos 82, 83, 422, 430 del CGP, así como los especiales del tipo de título valor ejecutado, 

estos los preceptuados en los artículo 621 y 709 del C.Cio, además de las nuevas normativas 

procesales del Decreto Legislativo 806 de 2020, se Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO ejecutivo por sumas de dinero en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. -AECSA- en contra de JOSE JAHIR 

RIVAS VANEGAS por las sumas de dinero incorporadas en el pagaré No. 7351634 así: 

a. Por la suma de $20.628.810.oo correspondientes al capital adeudado e insoluto 

incorporado en el caratular ejecutado, presentado como base de la acción.  

 

b. Por los intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del C. Co., liquidados a 

la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital antes referido a partir de la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: En relación con las costas que se causen en el proceso, se resolverá en su 

oportunidad. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandante que el presente proveído se le notifique a los 

demandados conforme a lo previsto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar al abogado JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ 

en su condición de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos referidos del endoso en procuración conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda 

el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser 

endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

NOTIFÍQUESE, 2- 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 



LJNA 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 

siete (07) de junio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m.  
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

 



LJNA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de 2022 de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2022-00696 
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso y 

para atender la petición sobre medidas cautelares presentada por la apoderada de la parte 

demandante, se dispone: 

 

1. PREVIO a decretar las medidas de bancos solicitadas, y como quiera que se trata de 
embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 
 
 

Por secretaría expídanse y remítanse las comunicaciones a que haya lugar de conformidad 
con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE, - 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 

siete (07) de junio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

 



LJNA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de 2022 de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2022-00698 
 

Revisado el escrito de demanda, constatados como reunidos los requisitos previstos en los 

artículos 82, 83, 422, 430 del CGP, así como los especiales del tipo de título valor ejecutado, 

estos los preceptuados en los artículo 621 y 709 del C.Cio, además de las nuevas normativas 

procesales del Decreto Legislativo 806 de 2020, se Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO ejecutivo por sumas de dinero en favor de 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., en contra de CARLOS HERNANDO 

MEDINA RIVERA por las sumas de dinero incorporadas en el pagaré No. 999000396930919 

así: 

a. Por la suma de $8.419.017.oo correspondientes al capital adeudado e insoluto 

incorporado en el caratular ejecutado, presentado como base de la acción.  

 

b. Por concepto de INTERESES CORRIENTES, ya causados y no pagados, liquidados 

sobre cada una de las cuotas dejadas de cancelar, ante la declaración del plazo vencido 

del pagare es decir desde el día 22 de febrero de 2021 hasta el día 26 de abril de 2022 

por la suma de UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA PESOS ($ 1.986.450) M.L. 

 

c. Por concepto de INTERESES MORATORIOS, liquidados sobre las cuotas causadas y 

no pagadas sobre cada una de las cuotas dejadas de cancelar, ante la declaración del 

plazo vencido del pagare es decir desde el día 22 de febrero de 2021 hasta el día 26 de 

abril de 2022 por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y OCHO PESOS ($ 471.668) M.L. 

 

d. Por los intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del C. Co., liquidados a 

la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital antes referido desde el día 27 

DE ABRIL DE 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: En relación con las costas que se causen en el proceso, se resolverá en su 

oportunidad. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandante que el presente proveído se le notifique a los 

demandados conforme a lo previsto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar al abogado JUAN DIEGO COSSIO 

JARAMILLO en su condición de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos referidos del endoso en procuración conferido. 

 



LJNA 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda 

el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser 

endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 

NOTIFÍQUESE, 2- 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 

siete (07) de junio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m.  
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

 



LJNA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de 2022 de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2022-00698 
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso y 

para atender la petición sobre medidas cautelares presentada por la apoderada de la parte 

demandante, se dispone: 

 

1. PREVIO a decretar las medidas de bancos solicitadas, y como quiera que se trata de embargo 
y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS UNION –CIFIN, 
a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee la parte demandada 
cuentas de ahorro y corrientes. 

 
 

Por secretaría expídanse y remítanse las comunicaciones a que haya lugar de conformidad 
con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE, - 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 

siete (07) de junio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

 



LJNA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de 2022 de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2022-00700 

Revisado el escrito de demanda, constatados como reunidos los requisitos previstos en los 

artículos 82, 83, 422, 430 del CGP, así como los especiales del tipo de título valor ejecutado, 

estos los preceptuados en los artículo 621 y 771 del C.Cio, además de las nuevas normativas 

procesales del Decreto Legislativo 806 de 2020, se Dispone: 

 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de CARLOS ALBERTO 
CARVAJAL SALAZAR en contra de NEIDU EMELINA BAQUERO TORRES por las sumas de 
dinero contenidas en la letra de cambio aportada como base de la acción, así: 
 
1.1.) Por la suma de $2.000.000.oo por concepto de capital insoluto de la letra de cambio 
aportada como base de la ejecución, suscrita el 14 enero de 2020, conforme los hechos y 
pretensiones de la demanda. 
 
1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital 
de la letra de cambio antes relacionada, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es el 17 
MARZO de 2021, hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos 
autorizados por la Superintendencia Financiera. 
 
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 
3. NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada, en la forma prevista en los artículos 
291 y siguientes del C.G.P. y hágasele saber que cuenta con diez (10) para proponer 
excepciones art. 442 ibídem. 
 

4. RECONOCER personería para actuar a la abogada KAREN JULIETTE VELASQUEZ 

RUBIO en su condición de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos referidos del endoso en procuración conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda 

el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser 

endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 

NOTIFÍQUESE, -2 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 



LJNA 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 

siete (07) de junio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 
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LJNA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de 2022 de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2022-00700 
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso y 

para atender la petición sobre medidas cautelares presentada por la apoderada de la parte 

demandante, se dispone: 

 

1. DECRETAR el EMBARGO del vehículo automotor de Placas QGA 495, registrado en la 
oficina de tránsito de Villavicencio-Meta, denunciado como propiedad de la parte 
demandada. Líbrese oficio a la OFICINA DE TRANSITO Y TRANSPORTE respectiva a fin 
de que se sirva obrar conforme lo dispone el artículo 593 numeral 1 del Código General del 
Proceso. 
Una vez registrada la medida se decidirá sobre la solicitud de secuestro. 
 

2. PREVIO a decretar las medidas de bancos solicitadas, y como quiera que se trata de 
embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 
 
 

Por secretaría expídanse y remítanse las comunicaciones a que haya lugar de conformidad 
con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 

 

NOTIFÍQUESE, - 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 

siete (07) de junio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

 



LJNA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de 2022 de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2022-00702 
 
Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82 y 381 del Código General del 
Proceso, así como lo dispuesto en los artículos 1656, 1657 y 1658 del Código Civil, el 
Juzgado RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda de PAGO POR CONSIGNACIÓN, promovida por la 
ALPHA CAPITAL S.A.S., representada legalmente por YONNY ARLEX ROJAS CRUZ 
actuando a través apoderado, en contra de ADA MARLENY ROA RODRIGUEZ. 
 
2. IMPRÍMASELE a la presente demanda el trámite previsto para el proceso verbal 
sumario, tal y como lo disponen los artículos 392 y s.s. del CGP. 
 
3. De la demanda y sus anexos córrasele traslado al demandado por el término legal de 
diez (10) días. 
 
4. NOTIFÍQUESE a la parte demandada conforme a lo dispuesto por el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, en concordancia con los artículos 290 al 293 del Código 
General del Proceso. 
 
5. ORDENAR a la parte demandante que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, deposite a órdenes del Juzgado y para el presente 
asunto los dineros ofrecidos en pago, como así se dispone en el numeral 2do del artículo 
381 del CGP. 
 
6. Reconocer personería al abogado GERMAN ALONSO LOZANO BONILLA, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 

siete (07) de junio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

 



LJNA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de 2022 de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2022-00704 
 

Revisado el escrito de demanda, constatados como reunidos los requisitos previstos en los 

artículos 82, 83, 422, 430 del CGP, así como los especiales del tipo de título valor ejecutado, 

estos los preceptuados en los artículo 621 y 709 del C.Cio, además de las nuevas normativas 

procesales del Decreto Legislativo 806 de 2020, se Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO ejecutivo por sumas de dinero en favor de 

FINANCIERA PROGRESA ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO, en contra 

de YONATAN CARRILLO FORERO por las sumas de dinero incorporadas en el pagaré No. 

524377 así: 

a. Por la suma de $5.557.534.oo correspondientes al capital adeudado e insoluto 

incorporado en el caratular ejecutado, presentado como base de la acción.  

 

b. Por los intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del C. Co., liquidados a 

la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital antes referido desde el día 02 

de agosto de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: En relación con las costas que se causen en el proceso, se resolverá en su 

oportunidad. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandante que el presente proveído se le notifique a los 

demandados conforme a lo previsto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar al abogado EDWIN ELIECER LOPZ 

HOSTOS en su condición de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos referidos del endoso en procuración conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la demanda 

el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá ser 

endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 

NOTIFÍQUESE, 2 - 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 



LJNA 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 

siete (07) de junio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m.  
DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

 



LJNA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de 2022 de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2022-00704 
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso y 

para atender la petición sobre medidas cautelares presentada por la apoderada de la parte 

demandante, se dispone: 

 

1. DECRETAR el EMBARGO y posterior RETENCIÓN del 50% de salarios, honorarios, 

comisiones, bonificaciones, mesadas pensionales u otros emolumentos que devengue la 

parte demandada, señor YONATAN CARRILLO FORERO CON CEDULA 1.023.919.623 

como empleado de a MINISO COLOMBIA SAS. En caso de que la parte demandada se 

encuentre vinculada a dicha entidad por contrato de prestación de servicios, será 10% de los 

honorarios efectivamente recibidos.  

La medida se limita a la suma de $10´000.000,00. Ofíciese al pagador de la entidad 

mencionada. 

 
Por secretaría expídanse y remítanse las comunicaciones a que haya lugar de conformidad 
con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE, - 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 072 fijado hoy, 

siete (07) de junio de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

 


